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Latecunes Debrorb 02 de 2409    
LEONOR HOLCUUN SUCHE 

IRNTENDERNTA Dec OMPAÑIAS AMBATO , y 

Presente 

Se ul considere ción 

Yo, FAUSTO ORLANDO 540400 CORDOVA, en caucad de Gerente os le Compañia Lieitada 

de Trenspore de Carga liiens de Camionsies SERWYIESTRELLA, ante usted muy 

sespetucsamente Comparezco Y solicito: 

Adjento e la presente la Escritura de Cesión de Partic coccion ro los cánvuces JORGE RALL 

SARCHEZ con E) No- 0LOdORSZ6-L y MERCEDES LUCRECIA MOLINA CAMINO con Cl No.- 

05000:1564-5 y el señor MANUEL Dl EGO AYALA SIGCHA con Cl. No.-050127297-2, realizada 

ante el Notario Primero del Cartón Lalacunga Ledo. Hugo Berrazueta. Pastor con fecha 04 de 

diciembre del 2098, e inscrita el margen de la partida Wo.- 51 constante a fojas 57 a 60 via. del 

Registro Merrartil correspondiente al año dos mil cuatro, Por lo que, solicito muy 

o sirva realizar el trámite correspondiente a fin de oue conste el nombre del E 

ESO AYALA SIGCHA on calidad de Socio de la Compañia a la cual represento. E A bu e 

comedidamente 3 

señor MANUEL DI 

En igualforma solicilo se sirva comerme un listado con la nómina de Socios actualizada en la 

gue conste el nombre del señor MANUEL DIEGO AYALA SIGCHA. 

? 

Por la favorable atención cue brinde a ésta mi petición amiicipo miis sinceros agradecimientos y 

mis sertimientos de ata consideración. 

Atentamente, 

  

GERENTE, 

Q 914 937 A A 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CÍA. LTDA. 

LATACUNGA 
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NOTARIA PRIMERA 

HUGD A. BERBAZUETA PASTOR 
   

  

1 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

2 CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. LTDA. 
3 

4 ESCRITURA No.5735 
5 

g POR: 

7 JORGE RAUL SANCHEZ Y SRA. 

3 

9 

10 A FAVOR: 

MANUEY DIEGO AYALA SIGCHA 
Y 

13 

14 

28 

      

     
    

   
    

  

QUANTIA: 

70, 00 

En la ciudad de Latacunga Aa los cuatro días del mes 

he Diciembre del año dos mil ocho, día jueves, ante ui 

icenciado VUGO ALDERTO DERRAZUETA PÁSTOR, Hotario Primero 

delo cantón, compapecen pot _una  pacte loa cónyugea 

zañorea JORGE BAUL SANCHEZ Y MERCEDES LUCRBECIA MOLINA CIMINO; 

  
Y pot otra parte =l señor MANUEL OA SIGCHA, de 

estado civil cesado; todos domiciliados en esta ciudad de 

Latacunga, ecuatorianos Jegelmente capaces A quienes les 

conozca de lo que doy fa.- Cumplidos que fueron wi 

el Notario los preceptos jegueles previoz a la 

calesbración de «esta escreituta, we presentan la mwinuta 

que en forma textual dice: SEÑOR. NOTARIG.- En el 
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protocolo de escrituras públicas A Bu cargo 3iryvaa2 

incorporar una de la cuad conste la Cesión y Tranaferencia 

de — Participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS “SERVIESTRELLA” CIA. LTDA., de conformidad /a 

laa ciláusulaa que a continuación se detallan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COmparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública loa cónyuges eñorea JORGE RAUL 

SANCHEZ Y merceoes erecta MOLINA CAMINO: y por otra el 

aeñor MANUEL DIEGO AYÍMS SIGCHA, de eatado civil casado, 

domiciliados en este cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

ecuatorianos, mayores de edad y legalmente capaces para 

contratar y obligarze.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS “SERVIESTRELLA” CIA. LTDA., see 

conatituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Latacunga, licenciado Hugo 

Alberto Berrazueta Pastor, elo tres de diciembre de 

mv
 dos mil Eres, (2£-— inscrita en il Registro de la 

Propiedad e Mercantil de la ciuded de Latacunga, el 

doce de “abril del año dos mil cuatros bajo la 

partida cincuenta y no del año dos mil cuatro, con 

Resolución de la Superintendencia de Compañiaa número 

24.0.1,4.01362 del primero de abril del dos mil cuatro, 

siendo »*1 capital acrual total de la Compañia la 

suma de HIL CINCUENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES, dividido en 

mi cincuenta participaciones del valor de un dólar 

estadounidense cada una de las cuales setenta 

o cac participacionea de un dl 

JORGE UL SANCHEZ.- TERCERA.- AUTORIZACION DE LA JUNTA 

da una pertenecen BA 

¿ 

; Í 
de 5 

2. b 
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pS ARAS 
SÓ a A pa NOTARIA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Accionistas Se 

reunió «xtraoctdinariamente, 21 día viernes treinta y 

uno de Agosto del do mil siete, en la Sede de la 

Compañia (Mercado Mayorista); 5 autorizó a los socio3 señoras 

JORGE RAUL SANCHEZ Y Es LUCRECIA MOLINA CAMINO, la 

cesión, de sus participaciones a favor del señor Hare Logro 

AYALA SI6GCHA , para lo cual se agregan les copinzs 

certificadas de los zécaeudados adjuntos como documentos 

habilitantes. CUARTA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Hoy dia 

| jueves cuatro de Digiembre de dos mid ocho,, loa cónyuges 

/JORGE RAUL SANCHEZ ¡A MERCEDES LUCRECIA MOLINA CAMIN, peden y 

traspasan a favor del señor DIEGO MANUEL AYALA SIGCHAF 1223 

astenta ertacipacionesí y au valor nominal ez de un dólar 

americano cada participación, dando un total de setenta 

participaciones del valor dea un dólar cada una, por 

lo que renuncia en lo posterior a cualquier tipo de 

reclamo. QUINTA.- PRECIO.- El valor que pagan los 

cesionarica a loa cedentes as el precio de un dólar 

por cada —participación, * d do un total de SETENTA 
4 

DÓLARES. - SEXTA.- ACEPTACIÓN: El Cesionario acepta el 

traspaso de participaciones por ser hecha a su favor, sin 

tener que formular reclamo posterior alguno, por ser en 

beneficio de aus intereses, la presente cesión de 

participaciones s30ocialeszs, asi como laz obligacionea y 

derechoa que s3e deriven de la misma, comprometiéndose 

a cumplir con los Estatutos y Reglamentoa de la Compañia, 

quedando facultado a realizar todos los trámites” y 

gestiones necesarias para su rtegistro.- SEPTIMA. -
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AUTORIZACIÓN: ¡La señora Mercedes Lucrecia Molina Camino 

  

autoriza de manera expresa la cesión de  23etenta 
  

participaciones que pertenecen a 3u cónyuge *21 señor 

Jorge Raul Sanchez de la Compañía de Transporte en 

Camionetaa “Servieatrella” Cia. da. a favor del aeñor 

Manuel Diego Ayala S3igcha. OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Para dar cumplimiento con lo que dispone la Ley de 

Coupañiaa vigente, ge  protocolizan con la presente 

escritura pública, 1 certificado conferido por el 

representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EM 

CAMIONETAS —“"SERVIESTRELLA” — CIA. LTA., agi como la 

correspondiente Acta de la dunta Univerzal de la Compañia, la 

cual autoriza unánimemente la correspondiente cesión y 

transferencia de las participaciones soócieles, de 

acuerdo con el contrato que queda expresamente 

redactado. De la presente escritura Ye sentará al 

margen de la escritura pública de Conatitución en la 

Notaria Primera del cantón Latacunga, así como la 

inscripción en +1 Regiatro de la Propiedad O Mercantil 

del Cantón Latacunga. Vated señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura pública.- Hasta aquí la 

minuta firmada por el Doctor piarcelo Molina Jácome, 

matricula ocho mil novecientos dieciocho del Colegio de. 

Abogados de Pichincha, Abogado.- La minuta constituye la 

parte fundamental de este instrumento que yo el 

Notario lo elevo a escritura públi ca la 1ls0 

integramente a los comparecientes los miamos que ae 

   



NOTARIA PRIMERA 

  

HUGO A. BEBRAZUETA PASTOR 

1 afirman. ratifican. Firman y para constancia dejan 

Z IMpresa la fuella digital del dedo pulgar de la 

3 mano dereci conmigo €l Notario en unidad de ACctOo.-     
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MANUEL DIEGO AYALA SIGCHA l 

EXL.OSOULFST 3 

  

59 2 atorgó ante mi, en fa de sllo confiero =sta PRIMERA copla, 

certificada, signada y fiemada por mi al Hotaria,- 

Letecunge, Diciembre 09 de 2008 

  
RAZON 0.0... 

 



aan Doy Te «que al mergen de la escritura matriz de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CIA. LTDA., de fecha tres de Diciembre de dos 
  

“il tcees;) he tomado nota de la Escrituta de Cesión de 

Participaciones de fechajcuatro de Diciembre de dos mil ocho, 
  

otorgada por Jorge Reul Sanchez y Mercedes Lucrecia Molina 

Camino a favor de Manuel Diego Ayala Sigcha .- Latacunga, 

nueve de Diciembre de dos rl ocho.- El Motario,- 
A    

A O LRa ; o 
A o 

da 
po L e Me, 
E e AA % E 

a y ” 
N a 

RAZON. - Tomé nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida múmero Si, 

constante a fojas 57 a 60 vta del Registro Mercantil correspondiente al 

SCHY - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA DE CAMIONETAS * SERVIESTRELLA CIA.LTDA” REALIZADA EL 

DIA VIERNES 31 DE AGOSTO DEL 2007. 

En el Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi a los 31 días del mes de Agosto del dos 

mil siete, a las 15h35 se instala la Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía “ 

SERVIESTRELLA CIA.LTDA.” en el Mercado Mayonistá de la ciudad de Latacunga ubicado 

en el Km.2 de la Panamericana Norte presidida por el Sr. Julio Miguel Cruz Bejarano 

Presidente de la Compañía para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y Aprobación del Acta de la junta anterior. 

2.- Cesión de Participaciones. 

DESARROLLO 

   
Pór intermedio de Secretaría se procede a verificar la presencia de los socios, 

haciéndoles firmar la hoja de asistencia confirmando la presencia de 15 presentes. 

1.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. 

Se procede a la lectura del Acta anterior, la misma que es aceptada, sin ninguna 

objeción por parte de los presentes. 
rn BO la 

2.- CESION DE PARTICIPACIONES, 

interviene el señor Jorge Raúl Sánchez, e informa a los socios presentes que por 

motivos de salud ha tomado la decisión de ceder sus participaciones que las mantiene 

en la Compañía de Transportes de Carga liviana de Camionetas ” SERVIESTRELLA CIA 

LTDA. ” para lo cual pone en consideración de todos los socios, la posibilidad de 

adquirir sus 70 participaciones cuyo valor nominal es de un délar americano cada 

participación, dando un total de SETENTA DÓLARES , quienes luego de entrar en un 

diálogo, manifiestan que ninguno de los socios se encuentra interesado en obtener 

las participaciones que gentilmente las está cediendo el señor Jorge Raúl Sánchez, por 

lo que, y en vista de éste renunciamiento al derecho preterente, el mencionado socio, 

sugiere el nombre del señor MANUEL DIEGO AYALA SIGCHA con Cl. No.- 0501278397-2 

amigo suyo muy cercano, quien si se encuentra interesado en la Cesión de 

Participaciones a su favor por parte del señor Jorge Raúl Sánchez, con el que ha 

mantenido conversaciones previas referentes a la Cesión de Participaciones dentro de 

la Compañía, así como también de los Estatutos y Reglamentos que rigen en la misma, 

y con el fin de que el señor MANUEL DIEGO AYALA SIGCHA sea aceptado se eleva a 

moción entre todos los presentes y se procede a realizar, la votación quedando de la 

siguiente manera: Por unanimidad de socios se aceptan la Cesión de Participaciones 

ue tiene el señor JORGE RAUL SANCHEZ a favor del señor MANUEL DIEGO AYALA



SIGCHA, y. una vez aceptada esta petición autorizan la correspondiente Cesión de las 

Setenta Participaciones cuyo valor nominal es de un dólar cada una pertenecientes al 

señor JORGE RAUL SANCHEZ a favor del señor MANUEL DIEGO AYALA SIGCHA, a guien 

solicitan ses un compañero colaborador y solidario para el adelanto de la Compañía. Fo; 

Una vez agotado el orden del día se solicita un receso para la elaboración del Acta, 

misma que es leída a todos los presentes y aprobada en todo su contenido sin : 

modificación alguna. ; 

Siendo las 17430 el señor Presidente toma la palabra y da por terminada la sesión, 

agradeciendo a todos los presentes, 

      
   SA. JULIO TGREL CRUZ BEJARANO 

  

PRESIDENTE SECRETARIO 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 
SERVIESTRELLA CIA. LTDA. 

LATACUNGA 

      
  

 



   CIA. LTDA.DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 
“SEVI ESTRELLA”CIA. LTDA. NOMINA DE ACCIONISTAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ASISTENCIA 

Nombre Firma 

osorasorzs — | COFRE GUANOLUISA LUIS ANIBAL Y” , 14775 

2 os00014212 — | CRUZ BEJARANO JULIO MIGUEL pr A 
PA 

3 0501890339 — | ESTRELLA PRUNA ANGEL GUSTAVO | fp 

4 |  0s001933% | ESTRELLA VACA FAUSTO CRISTOBAL _/ 

5 50d GUALOTUÑA SIMBAÑA EDWIN JEOVANL_ 

6 Jos HERRERA CHANGO ARNULFO RODRIGO” —+ 

7 / 0501650691 — | IZA COPARAJOSE VIRGILIO. 7 
  

  

    
  

q 

8 ] 0501108088 IZA CHALUISA MANUEL FRANCISCO Y 

0501392377 MARTINEZ HERRERA JOSE ENRIQUE YN 

A . 
1 1703506525 PASTUNA CRIOLLO JOSE LEONARDO Ar 

0500810395 SALGADO CORDOVA FAUSTO ORLANDO 

    
12 A osos 
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+ 

SANCHEZ JORGE RAUL 
A IN 

  

A o 

  

  
          13 0501784292 SIMALUISA SIMALUISA HIPOLITOY 

14 4 0500143524 TOAPANTA TOAPANTA NESTOR AUGUAÓ 

15 0501000202 VILLARROEL BASTIDAS CARLOS RUBEN4 M0 gw   
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02 REPUBLICA DEL ECUADOR * '— TRIBUNALÁVPREMO ELECTORAL dÓ 
CERTIFH DE VOTACION     

  

SE ELECCION DAREPRESENTANTES Ala SAI ASAMBLEA CONSTITUYENTE == > 
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ECUATORIANA bic E234312342 
- CASADO JORGE SANCHEZ . CIUDADANIA 050062564-5 SECUNDARIA QUEHACER. 1008 

SOLINA CAMINO MERCEDES LUCRECIA DOMEST JORGE ALCIDES MOLINA 
COTOPAXI /LATACUNGA/FPOALO MARTA MARIÑA CAMINO 
25 PAYO 1951 LATAG l TA 16/08/2004 D01- 0283 00564 F 16/08/2016 > OTOPANI/ PUJILI 
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